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PRESIDENCIA

DHL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Retn? Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, continúan en esta 
cort#^ sin novedad en su impór
tame salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

K!S!STíílO DE LA GOBE1|NACIOH.

DSo'eeeion geiscral
<Í0 Seneficencía y SanitSad.

RECOPILACION
de las instn/Gcioíies que deben ob
servar los Gobernadores y las au
toridades locales para prevenir el 
desarrollo de una epidemia ó en- 
fefniedad eontagiosa, ó minorar 
sus efectos e-n el caso desgraciado 

de su aparición.

CConcl'iisioíKj

Pop P’zgla general, los que observen 
un régimen alimenticio regular no 
deben variarle; así como los que le tie
nen malo deben corregirse, si no quie
ren exponerse á ser las primeras víc
tima,?.

Conviene hacer ejercicio, pero sin 
llegar à cansarse, ni menos experi
mentar fatiga; por que esto es tan 
perjudicial como la quietud demasiado 
prolongada. Despues de comer no de

ben practicarse ejercicios muy acti
vos, ni ponerse á la mesa al concluir 
de hacer éstos. Importa mucho evitar 
la acción prolongada del sol, sobre la 
cabeza principalmente. Son muy per
judiciales lo.s excesivos trabajos de 
bufete. Por regla general el ejercicio 
debe ser moderado, alternando el del 
cuerpo con el del espíritu. El descanso 
es tan necesario como el alimento, y 
el sueño es el que mejor restaura las 
fuerzas. No conviene, pues, acostarse 
tarde, dormir poco ni levantarse muy 
temprano. No se debe dormir al aire 
libre ni (como ya se ha indicado) con 
poca ropa, y menos con las ventanas 
abiertas. En las alcobas ó dormitorios 
?c hade procurar que no ha va orinales, 
ropa sucia, calzado sudado, flore? ni 
obietopque embaracen. No debe?, dor
mir mas que una ó do? perponas en 
cada pieza, según su capacidad.

El influjo fatal dejla'^ra^i* n '° nunca 
e? mas notable que en tiempo de epi
demias; por lo tanto, se ha de procu
rar que el espíritu se halle tranquilo. 
Pero lo que n toda costa debe evitarse 
es el miedo, porque predispone mucho 
á la enfermedad, produciendo inape
tencia, malas digestiones, tristeza y 
abatimiento.

No hay motivo para temer tanto el 
cólera; pu-’s cuando se ha ob-eivado ¡ 
un buen régimen de vida y se acude i 
con tiempo ú remediarlo, es uc.a en- ! 
fermedad de la que la ciencia Uiun^a i 
en el mayor número de casos, con los 
medios eficaces y bien experimenta
dos de que dispone.

Si todos los errores de régimen, si 
todos los excesos suelen pagarse muy 
caros mientras reina la epidemic. po
cos habrá tan funestos como los que 
se cometen contra la castidad.

La incontinencia ha hecho muchas 
víctimas aun en tiempo.? normales; 
pero durante el cólera tal vez no ha
ya cosaque más predisponga á con
traer la enfermedad.

Húyase, pues, de todo abuso en es
ta parte.

Tal es el régimen de vida que debe i

observarse siempre para conservar la 
salud; pero muy especialmente mien
tras dura la epidemia.

Excusado es decir que los enfermos, 
los achacoso.?, los ancianos y perso
nas delicadas han de redoblar sus cui
dados en semejantes circunstancias, 
correspondiendo al médico disponer 
los que para cada uno en particular 
puedan ser necesarios.

La Academia debe por fin advertir, 
para conocimiento de las personas que 
determinen abandonar una población 
atacada de la epidemia, que de resol
verse á ello, lo hagan desde que los 
primeros casos indican la invasion, y 
que no intenten regresar hasta quin
ce ó veinte dias despues de haber de
saparecido la enfermedad.

El salir cuando la epidemia está en 
el período de desarrollo, expone al pe
ligro de llevar incubado el mal, que 
no dejará por la fuga de aparecer á su 
debido tiempo; y el volver ante.? de la 
completa purificación déla localidad, 
ofrece el riesgo de sentir la influencia 
con.intensidad y de ser acometido del 
padecimiento de que se huía.

REGLAS
DE PRESERVACION PARA LAS POBLACIONES.

Cuando la ei>idemia se ha presenta
do en una población, y la existencia de 
algunos casos aislados hace temer 
que se propague la influencia con más 
ó ménos prontitud, según las condicio
nes de clima, localidad y constitución 
atmosférica favorezcan más ó menos 
la evolución del gérmen morbífico, 
las Autoridades administrativa? de
ben prevenirse adoptando cuantas 
disposiciones sean oportunas para evi
tar la extension del mal ó disminuir 
sus estragos.

Mejor que ocultar la projimidad ó 
la existencia del peligro en estos ca
sos, cree la Academia que conviene 
inspirar al público confianza en la? 
medida? oportunas de preservación y 
en la eficacia de los auxilios que á su 
tiempo deben prestarse, evitando así . 

los perjuicios ocasionados por el des
cuido de los imprudentes y por la exa
geración de los meticulosos.

Cuando el público sabe que hay un 
riesgo positivo, se precave y obedece; 
así como cuando se persuade de que 
la Administración está vigilante, de 
que todo está prevenido para una bue
na asistencia, y de que ha de encon
trar los auxilios necesario.? todo el que 
tenga la desgracia de ser acometido 
por la enfermedad invasora, se con
serva la tranquilidad, so rehace el 
ánimo y se evita la emigración, con 
los inconvenientes que lleva consigo 
cuando el peligro arrecia, tanto para 
los fugitivo.? como para los morado
res de la población infestada, y para 
lo.? pueblos adonde en tropel acuden 
los que emigran.

Las disposiciones preventivas que 
deben tomarse en todo el pueblo en 
que í’C presente el peligro de la inva
sion, han de tener el doble objeto indi
cado, de evitar en cuanto sea posible 
la extension del mal y de moderar sus 
estragos.

Al efecto deben sanearse las calles, 
plazas y establecimientos públicos, 
patios y üabitaciones, girando las vi
sitas de inspección correspondientes, 
y haciendo que en todas partes haya 
la limpieza necesaria para evitar que 
se vicie el aire y que so formen focos 
de infección.

Deben inspeccionarse también los 
mercados y casas de abastecimiento 
público, para impedir la venta do toda 
clase de alimentos y bebidas que sean 
notoriamente nocivos, y cuidar más 
esmeradamente que de costumbre de 
que la preparación y conservación de 
los de uso común tengan las condi
ciones que requiere la salud de los ha
bitantes.

Los riegos de las calles, plazas y 
paseos, que siempre perjudican cuan
do son excesivo,?, deberán reducirse á

! lo preciso para la limpieza.
I Convendrá reunir oportunamente 
i los fondos necesarios para facilitar á
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las clases menesterosas rancho da ali
mento sano para su subsistencia.

También deben preparar.se aloja
mientos ó casas-provisionales en pun
tos sanos, para alojar (') acampar á las 
personas privadas de recurso que vi
ven hacinadas en cuartos pequeños y 
sin ventilación y facilitarles los abri- 
§•08 necesarios.

Deben, por fin, emprenderse obras 
¿trabajos públicos con que dar ocu
pación á los que carecen de ella, y 
mandar ásus respectivos pueblo.s con 
el socorro y seguridad necesarios, á 
los mendigos y gentes sin oficio co
nocido.

?'mcesario es que con la anticipa
ción necesaria se tengan dispuestos 
hospitales.especiales en varios puntos 
extremos de la población, en número 
proporcionado al vecindario y sin que 
excedan de 50 camas, y no permitir 
que en lo.s generales se admitan otros, 
enfei•mosque los de males comunes.

En todas las casas de socorro, ó en 
los puntos m.is convenientes donde 
no se hallaren aún establecidas, debe
rá haber suficiente número de cami
llas bien acondicionadas y el servicio 
necesario para trasladar á los expre
sados hospitales provisionales á los 
indigentes que en los respectivos dis
tritos sean acometidos de la enfer
medad.

Se procurará que la asistencia pres
tada por la Beneficencia pública á los 
desvalidos que viven en casas redu
cidas y mal acondicionadas se dé en 
los hospitales especiales que se esta
blezcan, mejor que en su demicilio, 
para facilitarles una atmósfera más 
fácil de sanear y evitar la multiplica
ción de focos de infección que perjudi
que á los asistente.- y á los vecinos de 
las casas próximas.

Deberán publicarse oportunamente 
instrucciones debidamente autoriza- 
daí^ para conocimiento del público, en 
las cuales, además de hacerse las pre
venciones necesarias sobre las reglas 
higiénicas que han de observar los in
dividuos y las familias, se indiquen los 
puntos donde existan las casas de so
corro y los hospitales especiales esta
blecidos; los síntomas por los cuales 
se suele manifestar la invasion del 
colera, y los auxilios que en tales ca
sos deben emplearse por las familias 
mientras acude el Facultativo ó el en
fermo es trasladado al hospital.

Para evitar los abusos que se come
ten con los supuestos preservativos, 
la Autoridad debe prevenir al público 
que la ciencia no reconoce otros me
dios de preservación que los conocidos 
por la higiene (que van comprendidos 
en estas instrucciones), y vigilar el 
cumplimiento de lo que sobre la ven
ta y anuncios de remedios prescriben 
las Ordenanzas de Farmacia.

Cuando la epidemia se haya des
arrollado, deben tener todas las pobla
ciones el número de Médicos, Farma
céuticos y Girujano.s que sean nece
sarios para el servicio del vecindario, 
retribuidos por ios fondos públicos, y 
establecidos en sitios determinados 
para la asistencia de las personas que 

reclamen su auxilio, sin perjuicio de 
los que residan libremente en las po
blaciones, ó aellas acudan por su pro
pia voluntad; y no deben faltar lo.s 
medios de cualquiera especie que los 
Médico.s necesiten para la asistencia 
de los enfermos.

■ En las ciudades grandes y populo
sas debe cuidar.se de que para los Fa
cultativos dotados por ellas haya ca
rruajes dispuestos á todas horas para 
facilitar la prontitud de sus servicios.

Las Comisiones de inspección de
ben vigilar el estado do salud de los 
vecinos que lo requieran, para hacer 
que no se descuide la asistencia cuan - 
do aparecen los síntomas qi e anun
cian la invasion del mal, entre los 
cualc.s figura principalmente la 
diarrea.

Conviene evitar la excesiva aglo
meración de gentes, sobre todo en 
sitio.s cerrados de concurrencia públi
ca, adoptando al efecto las disposicio
nes oportuna^.

Debe también prohibirse toda ma
nifestación exterior que sea capaz de 
infundir terror en el público con rela
ción á la epidemia. '

Los cadáveres de los que fallezcan 
del cólera deben ser trasladados in
mediatamente á. depósitos situados 
extramuros, que con la debida antici
pación se hayan establecido, hacien
do al debido tiempo su inhumación 
con las regla.s prevenidas por la hi
giene, y las habitaciones en donde ocu
rran los fallecimientos se deberán fu
migar, blanquear y ventilar conve
nientemente. .

Convendría, por fin, que las ropas 
fie los que hubieran sido' atacados del 
cólera se recogieran y lavaran con se
paración en sitio.s preparados para el 
objeto.

MEDIOS ESPECÍFICOS DE 
PRESERVACION.

A pesar de los muchos medios que 
algunos Profesores, principalmente 
extranjeros, recomiendan para librar
se del cólera, y á pesar de tantas 
prácticas más ó menos absurdas con 
que se ha pretendido seducir al públi
co, la xúcademia no reconoce método 
ni remedio alguno especifico para li
brarse de la enfermedad en cuestión; 
y solo en la observancia de los pre
ceptos higiénicos que preceden, en la 
oportunidad de los socorros prestados 
á lo.s enfermos al aparecer los prime
ros síntomas, y en la prudente y sábi-a 
dirección facultativa, tiene una fun
dada y justa confianza que desearía 
poder inspirar á todo el mundo.

REMEDIOS QUE DEBEX PONERSE 
EN PRÁCTICA MIENTRAS LLEGA 

EL MÉDICO.

Convencida la Academia de que la 
oportunidad de los auxilios es una de 
las cosas más importente.s en la cura
ción del cólera, y persuadida por otra 
parte, de que la administración de 
ciertos remedios por manos inexper
tas y en momentos de aflicción é in
tranquilidad de espíritu es ó puede 

ser, por razones fáciles de apreciar, 
tanto ó más perjudicial que la enfer
medad que con ellos se trata de com
batir, reprueba completamente esa 
multitud, que la sencillez, laigonran- 
cia, la mala fe y la codicia proponen y 
elogian todos los dia.s y por todos los 
medios que se hallan á su alcance.

La Academia haría traición á su 
propia conciencia si autorizase con su 
silencio la más monstruosa de las es
peculaciones.

La.s familias, sin embargo, han de 
estar prevenidas; y tan pronto como 
cualquier individuo sienta alguna in
disposición, por ligera que sea, deberá 
tratar de remediarla. La diarrea espe
cialmente no debe mirarse con indife
rencia, pues este síntoma, que en otras 
ocasiones podrá significar muy poco, 
cuando reina el cólera en la población 
e.s déla mayor importancia.

Corno podría suceder que aquellas 
personas que no han visto enfermos 
de cólera cayesen en uno de dos ex
tremos igualmente perjudiciales, el 
de alarmarse sin motivo, ó el de no 
hacer caso de los primeros síntoma.s 
déla enfermedad, perdiendo así un 
tiempo precioso, conviene saber que 
el cólera rara vez se declara de un 
modo repeubino, pues casi siempre va 
procedido de ciertos síntomas más ó 
ineuo.s intenses numerosos, y más ó 
menos constantes.

Unas vece.s anuncia la enfermedad 
una sensación de cansancio y que
brantamiento de lo.s raienbros, como 
si se hubiese hecho un ejercicio vio
lento; pesadez de cabeza, desvaneci
mientos ó mareos y molestia en la bo
ca del estómago ú opresión; y en 
otras ocasionéis empieza el mal con 
ruido do tripas, dolores de vientre y 
diarrea, aunque ésta puede existir sin 
que haya dolores.

Esto.s síntomas, pueden presentarse 
sin que le siga inevitablemente el có
lera; pero se debe procurar combatirlos 
á todo trance, porque por lo menos son 
muy sospechosos. Al efecto convendrá 
ponerse á dieta, hacer uso de la.s infu
siones deflor do tilo, manzanilla, té ó 
salvia, beber á cortadillos el cocimien
to de arroz con un poco de goma arábi- 
ga,templado;ponerse lavativas peque
ñas del mismo cocimiento, ó simjde- 
mente de agua natúral con almidón, 
y sobre todo meterse en cama calien
te, procurando sudar con el auxilio de 
dichas infusiones, de abrigos y de ca
loríferos. Si los síntomas indicado.s no 
ceden ó se agravan, el enfermo debe 
ser trasladado al hospital inmediata
mente si no puede permaner en su 
casa, y en otro caso se debe llamar al 
Médico, continuando entre tanto con 
el uso de los mismos auxilios.

Si mientras el Médico llega, la dia
rrea se presenta sin olor y bajo la for
ma de un cocimiento de arroz, obser
vándose en ella unos grumos blanque
cinos; si aparecen vómitos de la misma 
naturaleza, aumenta la sed, se dismi
nuyen las orina.s ó se suspenden por 
completo; si el enfermo siente una 
presión y una angustia inexplicable 
en la boca del estómgo, calambres en 

las piernas ó en los brazos y al mismo 
tiem]»o la piel se enfria y el semblante 
se altera, hé aquí lo que conviene 
hacer:
' Se procurará dar calor al enfermo 
abrigándole bien, poniéndole calorí
feros, botellas de agua caliente, la
drillos, saquillos llenos de salvados ó 
arena también caliente; se le frotarán 
los miembros (sin descubrirle) con un 
cepillo ó con un pedazo de paño ó fra
nela caliente y seca, ó bien empapada 
en aguardiente simple ó alcanforado, 
y se le aplicarán sinapismos en las 
piernas, brazos y boca del estómago. 
Si acabase de comer, convendrá favo
recer la salida de las sustancias no 
digeridas dándole á beber tazas de 
agua tibia sola ó con aceite.

La acción de dicho.s medios se favo
recerá obligando al enfermo á tomar 
cada media hora ó tre.s cuarto.s de hora 
á lo más, tazas de infusiones bien ca- 
licnte.s de melisa, flor de tilo, té ligero 
ó agua azucarada, si no hubiere á ma
no otra Cosa, añadiendo á cada taza 
una cucharada regular de rom ó do 
aguardiente anisado para los hombres 
y pequeña para la.s mujeres y niños. 
Si vomitara la.s aguas, se le darán so
lamente y con frecuencia pedacitos 
de hielo.

Como elfin de tales auxilios es ha
cer que el enfermo entre 'en calor y 
que se sostenga y vigorice la circula
ción, es preciso insistir en ellos hasta 
que llegue el Facultativo.

Madrid 21 de Octubre de 1865.— 
Por acuerdo de la Academia, Matias 
Nieto Serrano, Secretario perpétuo.

GRAMÁTICA FRANCESA
TEÓRICO-PRÁCTICA 

para uso de los españoles
• por

D. CIÆ.HK.VTE CORIVELEAS.
Catelrático que fuó de francés en el 

Instituto do Barcelona, de francés é inglés 
en el de San Isidro de Madrid, 

autor de la Gramática inglesa teorico-práctica 
y de «El Antigalieismo», licenciado en 

derecho civil, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, etc., etc. 

oéríí d&c/ardíla d& texlo 
en todas tas listas ojíciates.

EDICION XIV, 
aumentada con el programa de la 

asignatura y reformada por el autor
Y POR SU MIJO

D. COHl'ËUaAS, 
licenciado en filosofía y letras.

Se veade en la librería de
OB1TO.^*EI>A 

á 6 pesetas en rústica y 7 en 
pasta.

Imp. de .VImehaca, Abale». 1, LogroSo,
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